
INFORME DE SECRETARÍA. A despacho del señor Juez, escrito presentado 
por la apoderada de la parte demandante mediante el cual se evidencia la 
notificación a la parte demandada de conformidad dispuesto en el art. 8 de la 
Ley 2213 de 2022, sin que a la fecha la parte demandada se haya 
pronunciado. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 13 de abril de 2023 
 
KATHERINE GÓMEZ 
Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE  
CALI 

 

Auto No. 665 

 
Santiago de Cali, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:    PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 
DEMANDANTE:   ADRIANA FERNANDA PABÓN TANGARIFE 
MENOR DE EDAD: M.A.A.P. 
DEMANDADO:   VÍCTOR ALFONSO ARENAS CASTAÑEDA  
RAD No.:    76001-31-10-013-2022-00427-00 

 
Una vez verificado el término concedido a la parte demandada para dar 
contestación de la demanda, se advierte que se encuentra excedido sin que a 
la fecha haya mediado comunicación alguna por su parte dirigida a este 
despacho, motivo por el cual se tendrá como no contestada la presente 
demanda y en consecuencia se convocara audiencia de que trata el artículo 
372 del Código General del Proceso. 
 
Por otra parte, al no evidenciarse la citación de los parientes por línea 
materna, se requiere a la demandante y su delegada para que efectúen las 
diligencias ordenadas en el ordinal cuarto del auto admisorio.  

 
Por lo anteriormente expuesta el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER como no contestada la presente demanda. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que de cumplimiento y 
remita las constancias correspondientes, de lo dispuesto en el ordinal cuarto 
del auto admisorio. 
 
TERCERO: CONVOCAR a las partes a la audiencia inicial para el día 15 de 
junio de 2023 a las 2:00 pm, la cual tendrá lugar a través de la plataforma 
lifeSize, cuyo enlace de ingreso a la audiencia será remitido oportunamente 
mediante correo electrónico. 

 
CUARTO: PREVENIR a las partes sobre las consecuencias procesales y 
pecuniarias que su inasistencia genera, tal como lo indica el numeral 4° del 
artículo 372 del Código General del Proceso. 
 



QUINTO: NOTIFÍQUESE a la Defensora de Familia y a la Delegada del 
Ministerio Público adscritas a este despacho. 

 

 


